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, J INSTri-UTO ELE~ORAL 

"" C";AD DE MEXICO 
Ciudad de México, 13 de marzo de 2018 

- ,, 
CIRCULAR No. 22 

CC. Titulares y/o Encargados(as) de despacho de la 
Secretaría Administrativa, las Direcciones Ejecutivas, las 
Unidades Técnicas, los Órganos Desconcentrados y con 
Autonomía de Gestión del IECM. 
Presentes 

Me refiero al "Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de México, 
por el que se aprueba la convocatoria para participar en el concurso de oposición abierto 
para seleccionar al personal eventual que apoyará a los órganos desconcentrados del 
Instituto Electoral en actividades de Educación Cívica y Construcción de Ciudadanía, para el 
Proceso Electoral Local Ordinario 2017-2018 y la Consulta Ciudadana sobre Presupuesto 
Participativo 2019" (IECM/ACU-CG-056/2018), aprobado en sesión pública de 13 de marzo 
de 2018. 

Al respecto, en cumplimiento al punto SEGUNDO del citado Acuerdo y con la facultad que se 
otorga al suscrito de conformidad con lo dispuesto en los artículos 41, párrafos segundo y 
tercero, y 79, fracción 111, del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la 
Ciudad de México, y 19, fracción VII del Reglamento Interior del Instituto Electoral de la 
Ciudad de México; comunico a ustedes que el Consejo General les instruye proveer lo 
necesario a efecto de dar cumplimiento a lo establecido en el Procedimiento para la 
selección, capacitación y valoración laboral del personal eventual, conforme a su respectivo 
ámbito de atribuciones. 

Adjunto al presente copia simple del Acuerdo de referencia y su Anexo. 

Sin otro particular, les envío un cordial saludo. 

/ 

e aldo Venegas 
Ejecutivo 

Somos un Instituto de Calidad 
~ En el Instituto Electoral de la Ciudad de Ma:tco. estamos comprometidas y comprometidos a administrar el~one, locales Titegras; conducir 
~ mecanismos de f>artlclf)adón ciudadana incluyentes, y promover en las y los habitantes de la Ciudad de México la OJ!bJra democ:.rática. la participación 
\..:._:~~~:::,;./ y el ejercido pleno de la ciudadanía. en apego a los prtndplos rectores de la función electoral. cumpliendo con los requisitos legales y reglamentarlos, 

y me¡orando conunuamerrte la eficacia de nuesO'O Sistema de Gertl6n El«toral. 
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